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.vticutot°--Las Leyes obligaran en la Península, o

AS ad 
iacentes, Canarias y territorios.de Africa suje-

to la Legislació n peninsular, a los veipte días de su
.ulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día -en que
rsina la inserción de la Ley enel «Boletín Oficial del
Iodo»

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
it ¡s cumplifl1itt0.

Artículo 3.°—Las leyes io tendrán efecto retroactivo
badlipusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
las BOLETINES OFICIALES se han de t'emitir al

lemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
asa los editores de los mencionados periódicos.

iRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 30 DE NOVIEMBRE DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . .
Seis meses. . . -30

Un . atio 	  54
Venta de número . suelto del, año corriente
Id. • de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales-y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 •

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado,_y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los, anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematanter si lo
hubiere, del importe total de estos gast6s cqn arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.
\ ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA

Trimestre. . .
Seis meses. .
Un atrio 	

Ptas.

. 21

. 36
66

. . 050 pts.

.	 1'00 »
150 »
200 »

lingülrigIfsidh
denle al día 15 de noviembre de 1949

XIV 	 NUM.  319

'Núm. 4.4971 	

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Cernisarfa General de Abasteci-
mientos y Transportes

Peunación de errores padecidos
en la inserción de la Circular nú-
loen 727 de esta Comisaria Ge-
neral, sobre ordenación de la
campaña aceitera 1949-50, pu-
blicada en el «Boje/in Oficial del

Eshdo» número 309, de 5 de no.-
vimbre de 1949.
Arliulo 35, párrara 8, linea pri-

mera, debe decir:
d) Los obreros fijos y familiares. -

.:¢est)s
Articulo 40, linea 10, debe decir:

...sobrepasada la ', Reserva recono-
cida . , ni la cantidad...

Cele mitin Provincial de Abastecimientos
y Transportes

•

ijT PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Nbm. 4.706
Preci OS de pan y harinas para el

mes de Diciembre-

ialar número 511 del, 12 de md17.0 de

rOrla Comisaría General . de Abas-
kciniientos y Transportes, en su cir-

1945, a continuación se publican los
indos del pan y harinas que regirán

De conformidad . con lo dispuesto

esta ca pital y provincia durant el'
Peino mes de diciembre:

P A N

categoría. -- Ración de 80 gra-
0 ' 50 Pesetas unidad.
categoría.— Ración de 100 gra-
0 ' 50 pesetas unidad.

3. « categoría. — Ración de 150 gra-
mos, 055 pesetas unidad.

Familiares de mineros. Ración de
200 gramos 0'65 pesetas unidad.

Obreros mineros. — Ración de 450
gramos, 1'50 pesetas unidad.

Alimentación infantil. —Radón de
100 gramos, 0'35 pesetas unidad.

HARINAS
1. a zona
	

2.' zona
Ptas. Qm. 	 Ptas. Qm.

Harina para elabo-
rar piezas de 1 	 5
categoría 	  686'655 694'675

Harina para elabo-
rar piezas de 2.«
categoría 	  534'580 542'600

Harina para elabo-
rar piezas de 3 • 5
categoría 	  383'320 391'340

Harina para elabo-
rar piezas de fa-
miliares Mineros.. 333'440 341460

Harina para elabo-
rar piezas de obre-
ros mineros 	  -352'213 360233

Harina para elaba-:
rar piezas de ali-
mentación infantil. 344'83 352'85
RENDIMIEMTOS DE 'HARINAS

EN PAN. Serán los establecidos
por la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes; en su Cir-
cular número 721 inserta en el .Bo-
letín Oficial del Estado' del 21 de
agosto, y publicados por esta Junta
en el 130LETIN OFICIAL de la pro-

' vincia según nota del 26.
PAN DE MAQUIL EROS O RE-

SERVISTAS. — Los gastos que co-
brarán los industriales panaderos
por transformar en pan 100 kilos de

harina, será de 54'46 pesetas en la

La Zona y de 48'45 pesetas en la
Segunda, cantidades equivalentes al
75 por 100 de los gastos de elabo-
ración actualmente vigentes.

Los rendimientos a obtener en es-

tas elaboraciones son de 125 kilo-
gramos de pan candeal 9 de miga

dura y de 132 de pan de flama 'por

cada 100 kilogramos de harina.

Lo que se , publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 29 de noviembre de 1949.
— El Gobernador Civil Presidente,
José Maria Revuelta,

Núm. 4.707

De conformidad con lo prescrip-
to en la Circular 511 de la Cornisa-
ti,: General de Abastecimientos y
Transportes, de 12 de Marzo de
1945, a continuación se detallan los
precios oficiales que regirán en esta
provincia, para los articulas que se
indican, durante el próximo mes
de diciembre.

Pesetas
Aceite de Oliva 	 —

Kilo

Precio oficial de mayor a de-
tall con redondeo 	  8'208

Precio de venta al público,.litro 7'80

Alfalfa en verde
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'32

Alfalfa (Paja de)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  0'60

Alfalfa (Heno de)
Precio de venta por almace-

nista a ganadero 	  077

Alubias
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  6'40

Precio de venta al público . . 	 7'00

Arroz blanco corriente
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  4'32
Precio de venia al público . . . 4'50

Azúbar, blanca
Precio de mayor a detail con
	 710 -redondeo

7'50Precio de venta al público . . .
Azúcar terciada

Precio de mayor a detall con
- redondeo 	  6'60
Precio de venta al público . . 7'00

Bacalao
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  8'40
Precio de venta al público. . 10'00

Pesetas
Café 	

Kilo

Precio oficial de mayor a de-
tall con redondeo 	  34'15

10 por 100 impuesto de Usos
. y Consumos 	  355
Precio de venta al público . . 	 3900

CARBONES VEGETALES
De I. « clase

Precio de venta al público. . . 0'79

De 2.a clase
Precio de venta al público . . 	 0'61

Cisco 	  0'49
Picón 	
Cisco Herraj (obtenido de

orujo extractado) al público. 0'61

Chocolate
Precio de mayar a detall con

redondeo 	  10'50
Precia-de venta al público. . 	 11'00

Garbanzos
Precio oficial dc.. mayor a de-

tall con redondeo 	  6'40
Precio de venta al público. . 	 7'50

Garbanzos Procedentes de
otras provincias:

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  6'90

PreCio de venta al público. . 	 7'50
Guisantes

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  270

Precio de venta al público. . 	 3'00
Habas

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  2'70

Precio de venta al público. . 	 3'00

Harina de Arroz empaquetada
Precio oficial de mayor a de-

fati con redondeo (paquete) 2'425
Precio de venta al 'público (pa-

quete) 	  250
Harina de Arroz a granel

Precio de mayor a detall con
redondeo 	  620

Precio de venta al público . . 	  6'50
HARINAS DE RACIONAMIENTO

De Trigo
Precio de fabricante a deta-

llista con redondeo 	  5'10
Precio de venta al público. . 5'40

ll
In10
AÑ
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Pesetas
De Maiz 	

Kilo

Precio de fabricante a deta-
llista con redondeo 	  3'00

Precio de venta al público. . 	  3'30

Jabón común
Precio de mayor a detall con

redondeo. . . 	 . . 	  5'55
. Precio de venta al público 	 	  6'00

Lentejas
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  4'50
Precio de venta al público . . 	 5'00

Leche éondensada
Precio de mayor a detall con

redondeo, bote 	 	 5'48
Precio de venta al público, bote. 5'75

LEÑAS
De 1. clase

Precio de venta al público . 	 0'35

De 2 • * clase
Precio de venta al público . 	 033

Pasta de sopa
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  6'60
Precio de venta al público . . 	  7'00

Patatas
Precio de mayor a detall con

redondeo 	  1'175
Precio de venta al público . . 	  1'50

PURES Y LEGUMBRES MONDADAS

enJpaquetes de 250, 500 a
1.000 gramos netos

De Almortas
Precio de mayor sin arbitrios

ni impuestos 	  3'55
Precio de venta al público con

arbitrios e impuestos. . , 	  4'00

De Habas
Precio de mayor sin arbitrios

ni impuestos 	  4'824
Precio al público con arbitrios

e impuestos 	  5'40

De Guisantes (solo purés)
Precio de mayor sin arbitrios

ni impuestos 	  4'30
precio de venta al público con

arbitrios e impuestos 	  4`8C

RESTOS DE LIMPIA
z Dé Trigo

Precio de fabricante a gana-
dero 	  0'59

De Cebada
Precio de fabricante a gana-

dero 	  	  0'56

De Maíz
Precio de fabricante a gana-

dero 	  0'59

De Centeno
Precio de fabricante a gana-

dero 	  0'55

SALVADOS
De Trigo

Precio de fabricante a gana-
dero 	  0'74

De Cebada
Precio de fabricante a gana-

dero 	  0'71

. De Maíz
Precio de fabricante a gana-

dero 	  0'70
En los precios de restos de

•limpia y salvados anteriores
se hallan incluído el canon de
cuatro pesetas a pagar por el
fabricante al S. N. T.

de legumbres bastas

Precio de venta en fábrica a
- granel, peso neto . . 	 	  0'60

Tocino
Precio en fábrica 	  14'35
Precio de venta al público . . 	  17'00

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 29 de noviembre de 1949.
-El Gobernador Civil Presidente,
José Maria Revuelta.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Castro del Río

Núm. 4.580
Edicto para la subasta de finca

Provincia de Córdoba.- Zona de
Castro del Río.- Término -Munici-
pal de Espejo. - Contribución Ur-
bana.- Años de 1939 al 1947.

Don CristóbaU Jiménez Montilla, Re-
caudador de Hacienda de esta
Zona.
Hago saber: Que el expediente

que instruyo contra don Francisco
Córdoba RIbadán, por débitos de
la contribución y años arriba ex-
presados, se ha dictado con fecha
de hoy la providencia siguiente:

<- Providencia de subasta de fincas.
- No habiendo satisfeche don Fran-
cisco Córdoba Rabadán2Sus descu-
biertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en públic -a subasta
de los inmuebles pertenecientes a di-
cho deudor, cuyo acto se verificará;
bajo La presidencia del juez munici-
pal, con arreglo a lo prevenido en el
art.° 118 del Estatuto de recaudación
el día 28 de enero próximo ä las 10
horas, y en el salón del luzgado,
siendo posturas admisibles en la
subasta las ci ge cubran las dos ter-
ceras partes del ‚importe de la capi-
talización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y demás sitios de costum-
bre'.

Lo que hago público por medio
del' -presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada; y en cumplimiento de lo dis-
puestó ene! articulo 114 del Estatu-
to de Recaudación.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la siguiente
relación:

Débitos por principal, recargos y
costas, 199'06 pesetas. - Clase, ca-
bida y situación de la finca: Casa
número 31, 1.° de la calle •Silera 13ä-.
ja., de la villa 'de Espejo, que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 31, 2.° de Teresa Ortiz Perales
y por la izquierda con la número
29 de Francisco Escobar Medina; fi-
gurando con un líquido imponible de
pesetas 56'25. - Capitalización de la
misma, 1.406'25 pesetas. Valor pa-
ra la subasta, 1.406'25 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-

sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cudlquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagan-
do. el principal, recargos, costas y
demás gastos del procedimiento.

3. 0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4.
0
 Que será requisito indispen-

sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del tipo de subasta de
los bienes q-ue intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación,
no Pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingresa-
rá en las Arcas del Tesoro público.

Castro del Pío a 8 de noviembre
de 1949. - Cristóbal Jiménez.

Núm. 4:581

Edicto para la subasta de finco

Provincia de Córdoba. - Zona de
Castro del Rio, Término munici-
pal de Espejo.- Contribución\ Ur-
bana.- Años de 1940 al 1947.

Don Cristóhal Jiinénez Montilla, Re-
caudador de Hacienda de esta
Zona.
Hago saber: Que el expediente

que instruyo contra doña Esperanza
Navarro Puertas, por débitos de la
contribución y años arriba expre-
sados, se ha dictado con fecha de
hoy la providencia siguiente:

•Providencia de subasta de fincas.
- No habiendo satisfecho doña Es-
peranza Navarro Puertas, sus descu-
biertos con la Hacienda, ni podido
realizarse los mismos por el embar-
go y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública subasta
de los inmuebles pertenecientes a di-,
cho deudor, cuyo acto se verificará,
bajo la presidencia del Juez Munici-
pal, con arreglo a lo prevenido en el
artículo 118 del Estatuto de recauda-
ción el día 28 de enero próximo a
las 11 horas y en el salón del Juz-
gado, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la
capitalización.

Notifiquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas COEP•

sistoriales, y demás sitios de cos-
tumbre«.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, • advirtiendo
para conocimiento de los que de-
searen tomar parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento de lo
dispuesto.en el artículo 114 del Es-
tatuto de Recaudación.

1. 0 Que los bienes trabados y a

cuya enajenación se h
son los expresados E

relación:
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4.° Que será reqt
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que los licitadores de
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5.° Que es obliga'
tante entregar al Rec
acto o dentro de lo
guientes el precio del
deducido el importe
constituído.

6.° Que si hecha 1
no pudiera ultimarse I

garse el adjudicatari
del precio de remate,
pérdida del depósito,
sará en las Arcas d
blico.

Castro del Río a
de 19e. - Cristóbal I

Núm. 4.i•

Edicto para la suba,

Provincia de Córdc
Castro del Río.- Ti
pal de Espejo. -
bana.- Años de 19

Don Cristóbal Jiméne
caudador de Hac
Zona.
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ma, y el modelo de proposición po-
drán ser examinados en la. Secreta-
ría del Ayuntamiento, durante todos.
los (lías laborables, hasta el anterior
de la celebración de la subasta, y

•horas de once a trece.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Espejo a veintiséis- de noviembre

de mil novecientos cuarenta y nue-
ve—A. Lucena.
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ilenaci ón se ha de proceder

?,xpresado s en la siguiente

tables de Córdoba, de autorización
para elevar las tarifas de agua pota-
ble que viene aplicando a sus abona-
dos, esta Dirección General, previa
consulta a los Organismos compe-
tentes ha resuelto:

1. • Autorizar al Servicio Muni-
cipal de Aguas Potables de Córdoba
a aplicar como máximo la tarifa si-
guiente:
Hasta 25 m g/ al mes.. 0,85 Pts./mg
Desde 25 hasta 50 m g . 0,80 »

» 	 50 » 100 » . 0,75
» 100 » 300 » . 0'60 » ,,»

Exceso de 300 m g mes. 0,50 »
Mínimo de consumo 5

m g mes a 	 	  4,25 » mes

Alquiler de contadores

Hasta 15 mm, de diá-
metro 	  2'25 Pts. mes

De 16 a 24 mm. de diá-
metro 	  395 »

De 25 a 300 mm. de
diámetro 	 . 	 6'00 »
2.° Deberán respetarse los con-

tratos privados con particulares o
con organismos oficiales durante su
vigencia legal y en las condiciones
que taxativamente hayan fijado en
ellos ambas partes contratantes.

3.° La anterior modificación, será
revisable dentro de dos aiioscon elfin
de comprobar el acierto del estableci-
miento de esta tarifa en relación, prin-
cipalmente, con el desenvolvimiento
económico, condiciones en que se
efectúe el suministro y mejoras esta-
blecidas en el mismo.

4.° Sobre las tarifas que se aprue-
ben será de aplicación el recargo cir-
cunstancial y general del 8 por 100
autorizado por Orden Ministerial de
17 de agosto último (BOLETIN OFI-
CIAL 1 de septiembre).

5.° La anterior resolución deberá
publicarse en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y en uno de los dia-
rios de más circulación de la Capital.

Lo que se comunica y hace público
para su conocimiento y cumpli-
miento.

Córdoba 29 de noviembre de 1949.

—El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

n-

a-

ja

de

asuntos que someter a conocimien-
to de la Camisión Permanente.

Sesión ordinaria del día 27
Se celebra en primera convoca-

toria bajo la Presidencia del seña
Alcalde don Agustín Aranda Ro.-
mero.

se aprueba el acta de la anterior.
y se adoptaron . los siguientes
acuerdos.

Conoce la Comisión una instan-
cia suscrita por el Recaudador de

Arbitrios inunitipales, interesando
que para responded al cargo que
desempeña-, tiene depositadas 4.000

pesetas representadas' en valores del
Estado y que poli haberse te.rminaa
do los cupones de referidos velo-,
res, solicita el canje por otros le
igual emisión, quedando deposita-
do en la-Caja municipal el resguar-
do que a este efecto le sea entrega-
do por el Banco Español de Crédi-:
to de esta ciudad. La -Comisión acoda
dó acceder a lo solicitado.

Por no existir consignación eri

presupuesto se deniega una instan-:
cia . suscrita por el Hermano Mayor
de la Cofradía de la Santísima Vir-
gen de la ' Amargura en la que. inte-
resa un donativo de 2.000 pesetas,
para ayudar a los gastos que
de producirse con motivo de las
fiestas que aquella Cofradía cele
brin. 	 . 	 .

Se acuerda sacad & concurso. pa-
ra eL blanqueo. general de los: edifi-
cios propios y, en -arrendamiento
del Municipio y de la Casa Cuartel
de la Guardia Civil.

Se concede permiso para efectuar .
obras particulares a don Francisco
Albalá León, en_la casa número 51!
de la calle Julio Romedo de Torreg.

Son aprobadas varias-cuentas y
facturas.

d-
el

¡i-

n,

Núm. 4.686

El Alcalde de Espejo, hace saber.-.
Que en el BOLETIN OFICIAL de

la .provincia número doscientos se-
tenta y tres, correspondiente al día
diciséis de los corrientes, se publica
un edicto de la Alcaldía, anuncian-
do la celebración de subasta pública

•para el arriendo del cobro, del dere-.
cho . o tasa por Inspección •y Reco-
nocimiento Sanitario de Reses, Car-
nes, Pescados y otros •mantenimien-
tos -destinadós al abasto público de
esta villa, por un período de DOS
AÑOS, prorrogable por UN AÑO
MAS, con arreglo a las condiciones
fijadas en. el pliego de condiciones.

La subasta se celebrará el dia ca7
toree de- diciembre • próximo, a las
doce de la mañana, en la Casa Con-
sistorial de este Ayuntamiento; y el
pliego- de condiciones para la 'mis-
ma, y-el modeló de proposición po-
drán ser examinados en la Secreta.-
ría .del Ayuntamiento, durante toles,
los días laborables, hasta el ante .
rier a la. Celebración de la • subasta,
y lloras de once a. trece.

Lo que se hace público para ge-
ne-ral conocimiento..

Espejo a veintiséis de noviembre
de ''mil novecientos -cuarenta y nue-
ve—A. 'Laceria.,

re

Ayuntamientos

• • •

Don José Morales Franco, Oficial
Mayor y Secretario accidental
del Ilustre Ayuntamiento de esta:
ciudad.
¿Certifico': Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue -aprobado
por la Comisión municipal Perrita,
nente 'de este Itustre Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 5 del
mes actual. 	 •

Y paila que conste y sea remitido
al Excmo. Sr. Gobernador Civil pa-
ra su publicación en el- BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido la
presente que visa el señor Alcalde
y sello y firriTo en Aguiler de la
Frontera a 22 de octubre de 194v.—
José Morales.--i.Visto bueno: El Al-
calde, A. Aranda. 	 •
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s por principal, recargos y
60'65 pts. Clase, cabida y
i de la finca: Casa número 25

le iSilera Alta, de la villa de
que linda por La derecha en-
on la número 27 de Fran-
ornero Perez,y por la iz-
con la sin número del mismo

nfigurando co un líquido
le de pis. 37'50. - Capitali-
e la misma, pis 937'50. -
ira la subasta, pis. 937'50.
)ue los deudores o sus cau -
ates y los acreedores hipote-
n su defecto, podrán librar
s en cualquier momento an-
de la adiúdicación, pagando
pal, recargos, costas y de-

tos del procedimiento.
)ue los títulos de propiedad
muebles (si los entregase el
D la certificación supletoria,
caso), estarán de manifiesto
oficina hasta el día de la su-
que los licitadores deberán
iarse con ellos y no tendrán
a exigir ningunos otros.

).. ue será requisito indispen-
tra tomar parte en la subasta
licitadores depositen previa-
n la mesa de la presidencia
ciento del tipo de subasta de
es que intenten rematar.
trie es obligación del rema-

fregar l Recaudador en el

dentro de los tres días si-
; el precio de la adjudicación
o el importe del depósito
ido.
Que si hecha la adjudicación,
era bliimarse la venta por ne-

adjudicatario a la entrega
:io de remate, se decretará la
del depósito, que. se logre-
las Arcas del Tesoro público.
.o del Río a 8 de noviembre
).- Cristóbal Jiménez.
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.133

Extracto de los acuerdos adoptado
por la Corkisión municipal Per-
manente de este Ilustre Ayunta-
miento . darante el pasado mes de
agosto que formula el -Secretario
(alccidental -que los Suscribe, en
cumplimiento y a los efectos pre-
venidds en el artículo 65 de la
Ley municipal.

Sesión --ordinaria del día 6

No pudo llevarse a efecto - por no
haber . tenido entrada asunto algu-
no que someter a conocimiento y
deliberación de la Comisión Per-
manente.

Sesión ordinaria del día 13

SA celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del seilor
Alcalde clon j Agustín 2Vran10 Ro-
mero.:'

Se aprueba el acta de la antedior
y se -adoptaron los siguientes
acuerdos: _

Por unanimidad- -fué acordado
conceder a la. señorita Estrella La--
cena Ladrón 'de Guevara - la pensión
anual de. 2.250 pesetas. como hija
soltera. del- Secretario que fué de

este Ayuntamiento, don. José Luce.-
na de la Cámara, desde el fallecí-
miento de su madre,. rnientra con-
serve el estado _de soltera.

Fueiton aprobados los extractos
de . acuerdos del mes de julio.

También fueron, aprobadas va-
rias cuentas y facturas.

Sesión ordinaria del día 20

No se celebró por carecer de

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.724
Sr. Director General 'de

'listr ia en escrito de fecha 24 del
rual

trae dice lo siguiente:,
4) La la solicitud interesada por

Municipal de Aguas Po-

El Alcalde de Espejo, ' hace saber:

Que en el BOLETIN . OFICIAL e

la Provincia, • número doscientos

setenta y tres, correspondiente al

día diez y seis de los corrientes, se
publica un edicto de la Alcaldía,

anunciando la celetraeión de .su

basta pública para la adjudicación

de la explotación' . . de la Plaza de

Abasios de esta villa, por un período

de DOS AÑOS,, prorrogable por UN -

AÑO MÁS, con arreglo a las condi-

cienes fijadas en el pliego de condi-

ciones..
La subasta se celdrará el día ca--•

101'Ce de dicierribre próximo, a las

diez de la mañana, en la Casa Con-

sistorial de este Ayuntamiento; y el

pliego de condiciones' para la mis-.

• Núm. 4.133

Extrato de los anerdos adoptados
por la Comisión municipal Per-
manente de este Ilustre Ayunta.-:
miento durante . el -pasado mes de,
septiembre, que forinula el Secre-
tario., accidental que los suscribe
en cumplimiento y _a los Afectos
prevenidos en el artículo 65 de I.
Ley municipal.

Sesión 'ordinaria del , día 3
No pudo celebrarse .por no haber

asuntos 'alguno 'de que dar cuenta
a la Comisión Permanente.

Sesión oriidnaria del cija 10

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Persidencia del señor
Alcalde don Agustín .Aranda
mero.

Se aprueba -el acta de la anterior'
y se adoptaron- los siguientes acuer-
dos:

Por Unanimidad fuá acordado

Ministerio de Cultura 2024
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gratificar con 250 ptas. a Cada uno
de los • funcionarios José - Varo Ji-
ménez y José Luque Zurera, por loe
trabajos extraordinarios realizados
een 'la copia de , los polígonos que
3!omprenderi el término municipal.

La Comisión aprobó; por untini,
anidad un expediente de reconoci-
da urgencia para las obras de r e-
paración de la fuentecita acordan-
do que las obras se ejecuten pon i ade
ministra. ción,_ Sin imposición de
Contribticiones especiales, teniendo
en cuenta, los dictámenes- emitida
-en el expediente de que .se ha he-
cho. mérito.

Son aprobadas varias cuefitae
facturas.

Sesión ordinariadel día • e
Se celebra eri primera convo-

catoria bajo la . Presidencia del se--
flor Alcalde don Agustín Aranda
Romero. 	 •

Se 'aprueba .el acta de- la antericat
y. se adoptaron los siguientee arater-
dos: • 	 .

Se aprueba la baja en el impues-
to de lisos y consumes a partir del
día 5 del mes_ actual solicitada por

indastrial de heladería don J'osé
Valls, por ierre de su estable-

cimiento.
Se concede en propiedad una bo-

vedilla en el Cementerio municipal
'previo abono de los derechos co-.
á,espondientes en tres anualidades
n don Franciscó Cosano Rebollar.

Del mismo modo se acuerda con-
ceder_ en propiedad mediante el pa-
gol -:de un sólo plazo una bevedilla
en el Cementerio municipal a don
José Aragón Pulido. .

Son aprobadas varias _euenta,s
facturas. 	 •

Sesión ordinaria del día 24
No pudo llevarse a efecto poi : cae

recer de asuntos que someteit
conocimiento de la Comisión-muni-
cipal Permanente,

* * *

Don, José .Morales Franco, • Oficial
Mayor . y Secretario accidental del
Ilustre Ayuntamiento de . esta
citidad.

' Certifico: Que el Precedente ex-
tractó de acuerdos, Ilué aprobado
por la CorniSión municipal- Perma-
nente de este Ilustre Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 15 -del
mes actual.
7 Y para 'que Conste y sea ‘remiti-
do al Excmo. • Sr. Gobernador Ci-
vil, para su publicadón . en el BO-
LETIN 'OFICIAL de la provincia.
expido la presente que •visa el se
flor Alcalde y sello y firmo en Aani-
lar - de la Frontera a 22 de octubre
del eitio 19.49.—Jose Morales -,Vis
to bueno: El Alcalde, A. Airanda

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.681

Do!' José María Francés Fernández,
'Megistrado, Juez de primera Ins-
tancia - número uno de esta capi-
tal,
llago saber: Que en autos eje-

cutivos por el T procedimiento de la
Ley Hipotecaria. a instancia de lea
Josefa Roldán Cáceres ., contra: dca
Manuel Salinas Rodríguez, ambos
vecinos de Córdoba, he. acordado sa-
car a pública subasta por segunda
vez las fincas pe.rseguidaa siguien-
tes:

« A). Casa- número cinco de la ca-
lle Jesús, en el Barrio. del Campo
'de la Vedad de esta Capital, com-

puesta de dos plantas, distribuida
la baja en doce habilaciónes, tres
cocinas y patio y en la alta dos ha-.
bitaeiones, _ ocupando una superficie
de .treseientos noventa y nueve me -
tros l: y setenta y cuatro decímetros
Sirve - de' tipo a esta -su baSta la su -
ina de VEINTIDOS MIL QUINIEN-
TAS PESETAS.

B) Casa sanada en la calle de
San Basilio, Barrio del Alcázar Vie::"
'in de eata, capital, marcada con el
número cinco antigno y cincuenta
ocho moderno, con superficie .(le
ciento diez • Metros y ciento ein-
cianta centímetros cuadrados., COti

planta baja y principal, pozo 'me-.
chancro, con la número seSenta y

• distribuida -ene distintas dependen-
cias.—Sirve de tipo ahora la stima:de
QUINCE MIL QUINIENTAS PESE-
TAS.

Para el acto de dicha subaSta se
ha señalado el DIA VEINTIOCHO
DE DICIEMBRE PROXIMO Y HORA.
DE LAS ONCE, ante este Juzgado;
bajo' las siguientes- condiciones. -
•Primera. Para tomar parte en

la subasta 'deberán consignar pre-
viamente los licitadores en la 'mesa
(Tel Juzgado, una cantidad 'igual
por lo menos al diez por ciento del
tipo de la . finca • poi- que se interee
sen.'.!

Segunda. Que no se . admitirán
Posturas que no cubran los expre-
sados tipos, y que los autos- y la
certiticeción del Registre estarán
de marfifiesto en Secretaría; que
Se entenderá que todo' licitador
.acepta como bastante la titulación
y que laS cargas y- gravámenes an-
terieres y los preferentes, si los
hubiere al crédito de la actora,
continuará subsistentes, entendién-
dose que el rematante • fas acepta y
queda subrogado en las responsa-
bilidades de las mismas sin desti-
narse a su extinción el * p,recio del
remate.

Dado. en Córdoba a veinticuatro
de. noviembre .de mil noveciénto.s •

cuarenta y nueve.—Josél Ma .Fran-
cés. e--E1 Secretario. José María Cbr-

dézar.

Núm. 4.540
Por el presente, se cita y emptaza

a quien acredite ser dueña de una
cartera con doscientas cincuenta pe-
setas, cuyo nombre, domicilio y para-
dero se ignora, que le fué hurtada
por Antonio Belmonte Laguna, para
que comparezca anteeeste Juzgado
Municipal número dos; el día catorce
de diciembre próximo, a las onee'ho-
ras y cuarenta 'minutos; sito en la
Sala Audiencia de este Juzgado.- es-
tablecida en el piso alto de la Casa
Ayuntamiento, donde comparecerá
con las pruebas y iestigos de que
intente valerse.; previniéndole crue
no comparecerle parará el perjuicio.
a que haya lugar.

Y para-que conste y sirva de cita-
ción a lalmisma, pongo el presente en
Córdoba a 16 Je noviembre de 1949.
- El Juez, Firma ilegible. -El Secre-
tario, P. Pesquero.

CABRA
Núm. 4.552

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltasavie se
tramita en este Juzga Jocon el nú-
mero 886 -de 1949, sobre daños,.
contra el denunciado Antonio Sán-
chez Barranco, en la actualidad de
ignorado paradero, ha recaído sen-

lencia con fecha 15 de noviembre,
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al inculpado Antonio Sán--
chez Barranco, como autor respon-
sable de una falta contra la propie-
dad ya definida a la pena de 7'50 pe-
setas de indemnización, tanto de mul-
ta y las costas del juicio s.-Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. Rafael Blanco. -Rubri-
cado.- Fuée-Oublicada en el día de
su -fecha por el Sr. Juez Municipal
Aue la suscribe.

Núm. 4.553
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas. que
se tramite en este Juzgado con el nú-
mero 902 de 1949, sobre pastoreo de
dos caballerías, contra el denunciado
Rafael García López, en la actuali-
dad de ignorado paradero, ha recaí-
do sentencia con fecha 15 de noviem-
bre, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado Rafael García Ló,
pez, como autor responsable de una
falta contra la propiedad ya definida,
a la pena de 10 pesetas de multa. y
las costas del juicio.— Así por ésta
mi sentencia lo pronuncio, mando, y
firmo.- Rafael Blanco. - Rubricado.

Fue publicada en el día de su fe-
cha por el Sr. Juez Municipal que la
suscribe.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al cOndenado Rafael García
Lópe, formalizo la presente que se
insertara en el. BOLET1N OFICIAL
de esta provincia.

Cabra 17 de noviembre de 1949.
El Secretario, A. Molina.

ANDLIJAR

Núm. 4.588
Don Luis Muñoz Cobo Giménez, Juez

Municipal Sustituto de esta citi-
dad.
Por el presente y en virtud de pro,-

videncia de fecha de hoy, dictada *en
autos de juicio de fallas que se sigue
en este Juzgado con cl número• 364
de 1949, por estafa a la Penfe, contra
José Pubieno Vital y Carmen Garcia
Córdoba, cuyo actual domieilio se
ignora, se cite a los mismos p.or esle
medio. para 'que dentro del término
de diez días, comParezcan en la Sala
Audiencia de este Juzgado, al objeto
de recibirles declaración, con-aperci-
bimiento de cine si no lo veriírcan 12s
parará el perjuicio a que hubiere .1tr
gar en derecho.

Dado en Andújar a 10 de noviem-
bre de 1949.- Luis Mufioz . Cobo Gi-
ménez. - El Secretario, Pedro José
Solar ce.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.590
Don José Luis Fabra Pérez. luez

Comarcal de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en este juzgado

y con el número 439 de este año, se

sigue juicio verbal de faltas cóniaJosé Blanco Rodríguez, p or hurto dtdieciséis kilogramos de 
bell otas, oveinte del pasado Mes de ocitibre;en finca de este término, 
cuyo nos>.bre se desconoce; así como tam biénquien sea su dueño; y en d icho juicio

he acordado por providencia de hoy
publicar el presente edicto en el Bo.LETIN OFICIAL de eta prov incia,para" hacer, por el hecho porque se
procede, los ofrecimientos del mico. 

Oler°lo 109 de la Ley de Enjuiciamiemo
Criminal:a la persona que se esti.
me perjudicada.

Dado en Fuenie Obejuna 13 denoviembre de 1949. -JoSé Luis F.bra Pérez. - El Secretario, Javier pd.checo.

POSADAN

Núm. 4.555

Don Valen Un _Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa iIi
Posadas y su partido. ,

. Por virtud de la presente requi-
sitoria que se insertará en el 130.
LETIN OFICIAL de esta -provincia,
se interesa a toda' clase de autori-
dudes tanto civiles como militares

demás; individuos de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la

se resella, y caso de ser
busca y rescate de lo quehabaidlofisieaal

puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el a l
-mario que se instruye bajo el nú-

mero .174 del ario 1949 , sobre hurto.
Dado en Posadas a 1 1 de no-

viembre de, 1949.—Valentin Lozano-
-EI Secretario -Judicial, P.' H. jos:!
Giménez. 	 .

Reseña de lo sustraido.
Un cerdo de pelo Colorado clara

eon dee- zarcillos muy pequefios en

la papada y de unas nueve arrobas,
sustraído de fa huerta la Chirritima,
t,rmino de Palma del Río.

Núm. 4.556

Don Valentín -Lozano Sánchez J iin
de Instrucción de esta villa dul'o.
:eld:Is y SU partido. 	 1.

Por virtud de la. presente tagua
sitaria que se_ insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta 'provincia
y . se expondrá a l público en, los ta-
blones de 'anuncios de este juzgad'.
Almedóvair del Río y Luque, se cita,
llama y emplaza aI procesado- ea la:
cansa 191 de 1946, Antonio Baena
Ortiz, de 65 arios de edad, casado,
'lije de Antonio y * Carmen. natural
(le Luque. y vecino 4 Almodóvar
del -Río, calle Ciencaal .Mola sin da

tro 
coijo- stlne'élignora,alIlieill0  y,ta 	 o d ea cqttilleal

parezca, ante la -Ac.udieenzcidafa;rocv7111.:

dial de Córdoba- a respond er (le l"
cargos que contra el mismo cola-

,dtaoille equtieresliwilliodoloc•ivillesrficaaPleercPibal
el perjuicio a que haya higa
rá declarada' rebelde, al mismo tiene

(1Pd':°e.(tleasdde jicethisizlio'gleatplad'ernbsota.:e4stact(i°1vo(ii.lte sic:esi°;n141C°11:1:111'eitiaill

so de ser. habido •a disposición d'

tares procedan a la busca y oPtur''•

viembre de 1949.—Valenti1 tózo'
Dado 	 Fosadas a 17 de noe

El Secretario. 	 0e 	 J2éRODiotnnéisn'z
P 	

'

Y .pala q u e. conste y sirva de n6-
notificación al condenado Antonio
Sánchez Barranco, formalizado la
presente que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.

Cabra 17 de noviembre de 1949. -
El Secretario, A. Molina.
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